
                                              REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
   JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  13 de febrero de 2023­­ 
   

  
Proceso Disminución de Alimentos   
Radicado 2021-00369 
  

  

Continuando con el trámite procesal pertinente, se procede a decretar las 

pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere el Juzgado con base en 

el inciso segundo del art 392 del C.G.P.   
  

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

  

Documental: Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

la contestación a las excepciones, en cuanto al valor probatorio que ellos merezcan.  
  

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
  

            Documental: Téngase como tales los documentos aportados con la 

contestación de la demanda, en cuanto al valor probatorio que ellos merezcan.   
  

Testimonial: Se decreta el testimonio de la señora ADRIANA LOPEZ, quien 

deberá deponer todo lo que le conste sobre los hechos de la demanda y su 

contestación, únicamente en lo que atañe al asunto que aquí se debate. El testimonio 

se recepcionará el día y hora señalados para la audiencia de trámite.   
  

  

Señalar la hora de las 8:30 AM del día 7 del mes de JUNIO del año 2023, 

para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P.  
  

Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de 

las partes, se intentará la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí 

previstas hasta el fallo. 
  

 NOTIFÍQUESE  

  



         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 
ER 
  

  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 22 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

 

 


